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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD)  

Fecha 10 de Mayo  2022 Hora 2:30 AM   PM X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 010 2017 001029 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MARIA GLADYS HENAO GARCIA Asistió 

Apoderado del demandante WILDER GOMEZ LOPEZ Asistió 

Demandados 

COLPENSIONES  

GRUPO ELECTRICO S.A EN LIQUIDACION. 

  

 

Apoderados de la demandada 
LINDA SOFFY RODRIGUEZ DAZA 

NATALIA GOMEZ FRANCO 
Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
TITULO PENSIONAL – PENSIÓN DE VEJEZ.  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Las partes manifiestan no tener animo conciliatorio. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  

No fueron propuestas.   

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

Sin requerirse saneamiento. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

PROBLEMAS JURIDÍCOS: 

Determinar si la demandante laboró al servicio del GRUPO ELECTRICO S.A EN 
LIQUIDACION, en los periodos comprendidos entre el 22 de enero de 1986 al 15 de 
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septiembre de 2008, como empleada. En caso afirmativo, se determinará si la entidad 
demandada adeuda los aportes a pensión por el periodo correspondiente entre el 01 de febrero 
de 2000 y el 15 de septiembre de 2008.  
 
Finalmente se establecerá si la demandante cumple con los requisitos establecidos en el 
régimen de transición para obtener su derecho a la pensión de vejez a cargo de 
COLPENSIONES.  

 

 En estos términos queda fijado el litigio. 

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTAL: Se decreta como prueba la documenta obrante a folios 9 a 92.  

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA 

 

GRUPO ELECTRICO S.A EN LIQUIDACION:  

INTERROGATORIO DE PARTE: De la demandante, MARIA GLADYS HENAO GARCIA.  

DOCUMENTAL: se decretan como prueba las aportadas con la contestación de la demanda fls 

180 a 193.  

COLPENSIONES:  

DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS: Se opone a la proyección de la pensión de vejez 

aportada por la parte demandante por tratarse de un cálculo realizado por un tercero en el cual 

no ha intervenido Colpensiones, el valor probatorio de dicho documento será analizado en la 

sentencia. 

 

 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO  

Se ordena oficiar a la NOTARIA SEGUNDA DE MEDELLÍN para que remita copia de la 

Escritura pública No. 1678 del 30 de agosto de 1999. 

Se ordena oficiar a COLPENSIONES para que aporte el expediente administrativo de la señora 

MARIA GLADYS HENAO GARCIA CC 21.395.575, además de la historia laboral en formato 

masivo y tipo CAN y la demanda incoada por el ISS ante la Superintendencia de Sociedades en 

contra del GRUPO ELECTRICO S.A. 

Se ordena oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para que remita como prueba  

la demanda incoada por EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES contra el  GRUPO 

ELECTRICO S.A en acuerdo de estructuración, la cual fue admitida por auto No. 610-001473 de 

23 de agosto de 2011 y allegue los nombres de los trabajadores, en favor de los cuales se 

reconoció al ISS una acreencia de primera clase por concepto de aportes a pensión de sus 

trabajadores, en cuantía de $8.144.810 que correspondió al crédito reconocido por el ISS en el 

proceso liquidatorio de la sociedad GRUPO ELECTRICO S.A en liquidación judicial Nit. 890-941-
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042-6 

Se concede el plazo de 15 días.  

 

 

La audiencia contemplada en el artículo 80 del CPTSS se programa para el día VIERNES 24 DE 

JUNIO DE 2022 A LAS 9:00 AM.  A través del mismo link: 

HTTPS://CALL.LIFESIZECLOUD.COM/13121821  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
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